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Folleto nº 3
Nivel: 2º de Bachillerato

INTRODUCCIÓN 

La Formación Profesional comprende el conjunto de enseñanzas que, dentro del sistema educativo, capacitan para el desempeño cualificado de las distintas profesiones. En la actualidad está compuesta por 142 títulos oficiales.

La Formación Profesional Específica, está organizada en Familias Profesionales, dentro de las cuales hay diferentes Ciclos Formativos: de grado medio o superior. 

En cada Ciclo Formativo se deben cursar módulos, que contienen conocimientos teóricos o prácticos, correspondientes a los niveles dos o tres de las cualificaciones profesionales de la UE. 

Su duración será de entre 1300 y 2000 horas, que corresponde a año y medio o dos cursoss académicos. 

En todos los ciclos formativos existe un módulo de formación práctica en centros de trabajo. 

1. REQUISITOS DE ACCESO A LOS CICLOS FORMATIVOS

El ingreso en los ciclos formativos puede realizarse desde el sistema educativo o desde el mundo laboral con el objetivo de alcanzar otras competencias. El acceso puede ser directo o después de superar una prueba.

Ciclos formativos de grado medio 
Acceso directo
Cumplir alguna de las acreditaciones académicas siguientes:

· Título de Graduado en Educación Secundaria.

· Título de Técnico Auxiliar.

· Título de Técnico.

· Haber superado el segundo curso de B.U.P.

· Haber superado el segundo curso del primer ciclo experimental de reforma de las enseñanzas medias.

· Haber superado, de las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios 

· Artísticos, el tercer curso del Plan de 1963 o segundo de comunes experimental.

· Haber superado otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con alguno de los anteriores.

Acceso mediante prueba
Quienes no tengan acceso directo pueden realizar una prueba si cumplen alguna de las siguientes condiciones:

· Tener 18 años cumplidos o cumplirlos en el año natural en el que se realiza la prueba.

· Acreditar 1 año de experiencia laboral.

· Haber superado un Programa de Garantía Social.


Ciclos formativos de grado superior 

Acceso directo
Cumplir alguna de las acreditaciones académicas siguientes:

· Título de Bachiller.

· Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato Experimental.

· Curso de Orientación Universitaria o Preuniversitario.

· Título de Técnico Especialista, Técnico superior o equivalente a efectos académicos.

· Título universitario o equivalente.

Acceso mediante prueba
Quienes no tengan acceso directo pueden realizar una prueba si cumplen alguna de las siguientes condiciones:

· Tener como mínimo 20 años de edad o cumplirlos en el año natural en el que se realiza la prueba.

· Tener como mínimo 18 años de edad o cumplirlos en el año natural en el que se realiza la prueba y estar en posesión del título de Técnico en un ciclo de la misma familia profesional (o de las que se declaren afines) del ciclo al que se quiere acceder.

2. PRUEBAS DE ACCESO A LOS CICLOS FORMATIVOS

Ciclos formativos de grado medio

En los ciclos de grado medio la prueba es común para todos ellos y tiene por objeto demostrar que el aspirante tiene la preparación suficiente para cursar con aprovechamiento el correspondiente ciclo formativo. El contenido de la misma se adecua al currículo oficial de la Educación Secundaria Obligatoria DECRETO 7/2002, de 10 de enero (BOCyL de 16 de enero de 2002) 
Consta de dos partes:

a) Parte sociocultural.
- Comprensión y expresión de textos escritos con propiedad, autonomía y creatividad en castellano.
- Conocimiento de la historia, geografía, tradición y patrimonio cultural, así como análisis de los mecanismos y valores que rigen el funcionamiento de las sociedades.

b) Parte científico-tecnológica:
- Resolución de problemas en los campos de las matemáticas, las ciencias y la tecnología, mediante procedimientos de razonamiento lógico.
- Realización de ejercicios que utilicen códigos científicos y técnicos.

Reserva de plaza para alumnos que acceden mediante prueba de acceso: De las plazas que se oferten para cada ciclo formativo de Formación Profesional de grado medio se reservarán el 20 % para el alumnado que acredite la aptitud en la prueba de acceso.

Ciclos formativos de grado superior

En estos ciclos formativos el objetivo de la prueba es demostrar que el alumno tiene la madurez necesaria en relación con los objetivos del Bachillerato y sus capacidades respecto al campo profesional correspondiente al ciclo formativo. El contenido de la misma se adecuará al currículo oficial del Bachillerato DECRETO 70/2002, de 23 de mayo (BOCyL 29 de mayo de 2002); Resolución de 29 de diciembre de 1992, BOE 29/1/93; Resolución de 30 de julio de 1993, BOE del 14 de agosto).

La prueba consta de dos partes:

Parte general: Acreditará la madurez en relación con los objetivos del bachillerato, fundamentalmente en los contenidos procedimentales del campo de:
- Lengua Castellana y Literatura.
- Lengua extranjera (a elegir entre Inglés o Francés).
- Matemáticas.

Parte específica: Acreditará la madurez de las capacidades correspondientes al campo profesional de que se trate. Elegirá una de las opciones que se presentan, en las que están asociados los ciclos formativos por su afinidad en la Formación Profesional de base. En cada opción se reseñan, las materias de bachillerato cuyos objetivos están en relación con esas capacidades.

Exenciones:

De la parte específica podrán quedar exentos quienes acrediten una experiencia laboral, de al menos un año, que se corresponda con los estudios profesionales que se deseen cursar. La solicitud de exención se presentará al Director del centro en el momento de la inscripción en la misma.
Quienes acrediten haber superado totalmente la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años podrán quedar exentos de la realización de la parte general de la prueba de acceso a los ciclos de grado superior. Los interesados en la exención deberán hacerlo constar en la solicitud de inscripción, y acompañar la certificación académica que lo acredite.
Igualmente podrán quedar exentos de la realización de la parte general de la prueba de acceso de grado superior quienes hubieren superado la prueba de acceso a ciclos de grado superior para una opción distinta a la que pretende acceder y lo acrediten suficientemente.

Reserva de plazas:

De las plazas que se oferten para cada ciclo formativo de Formación Profesional de grado superior se reservarán   el 20 % para el alumnado que acredite la aptitud en la prueba de acceso. 


ÁMBITO DE VALIDEZ DE LAS PRUEBAS DE ACCESO

La certificación de haber superado la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado medio o de grado superior, tendrá validez en todo el Estado y manteniendo su vigencia siempre que no se modifique el título y las enseñanzas correspondientes al ciclo formativo.
La certificación de haber superado la prueba de acceso al grado medio de las Enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño, tendrá validez para el acceso a los ciclos formativos de grado medio de formación profesional específica. 

3. ADMISIÓN DE ALUMNOS EN LOS CICLOS FORMATIVOS


Ciclos Formativos de Grado Medio

La presentación de solicitudes de admisión a ciclos formativos de Grado Medio se realizará entre los días 16 de abril y 7 de mayo (ambos inclusive) en el centro que se solicita en primer lugar.
Se presentará una única instancia en la instancia se hará constar, por orden de preferencia, el ciclo/s formativo/s que desee cursar y los centros educativos en los que solicita ser admitido. Se adjuntará la credencial académica requerida para acceder al ciclo formativo y la documentación necesaria para establecer la prioridad del acceso en el caso de que haya menos plazas que solicitantes.


Ciclos Formativos de Grado Superior

La presentación de solicitudes de admisión se realizará del 24 de junio al 8 de julio. Podrá abrirse un plazo extraordinario de solicitudes del 2 al 11 de septiembre.
Igual que en los ciclos formativos de grado medio, se presentará una única instancia en el centro educativo que se solicite en primer lugar, haciendo constar, por orden de preferencia, el ciclo/s formativo/s que desee cursar y los centros educativos en los que solicita ser admitido.

El orden de prelación en la admisión en ciclos formativos de grado superior, en el caso de acceso directo, es el siguiente:
1º Estar en posesión del título de Bachiller (L.O.G.S.E.) o haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato Experimental o el Curso de Orientación Universitaria (COU).
2º Estar en posesión del título de Técnico Especialista, Técnico Superior o equivalente.
3º Estar en posesión de una titulación universitaria o equivalente.

Cuando el número de demandantes de acceso directo supere al de plazas ofertadas, serán admitidos, sucesivamente, los alumnos de los grupos 1º, 2º y 3º, ateniéndose a las siguientes reglas:

a) Para el grupo 1º los criterios de prioridad son:

a.1) Haber cursado alguna de las modalidades de Bachillerato o las correspondientes opciones del Curso de Orientación Universitaria que se determinan para cada ciclo.

a.2) La nota media del expediente académico del alumno en el bachillerato, en el Bachillerato Experimental o en BUP y COU.
a.3) Haber cursado determinadas materias de Bachillerato.

b) En los grupos 2º y 3º se utilizará como criterio de desempate la mayor nota media del Expediente académico de Formación Profesional o de estudios universitarios, respectivamente.

c) En los empates que pudieran producirse tendrán prioridad quienes hayan cursado enseñanzas de Bachillerato o Formación Profesional durante el curso académico anterior en el mismo centro educativo donde solicitan la admisión.

d) Si persistiera el empate se acudirá a un sorteo público.

La presentación de solicitudes de admisión a estos ciclos formativos se realizará en los centros que determine cada Dirección Provincial de Educación.


ADMISIÓN DE ALUMNOS PROCEDENTES DE LA PRUEBA DE ACCESO

En el proceso de admisión a ciclos formativos de Grado Superior, cuando no existan suficientes plazas en oferta respecto al número de demandantes procedentes de la prueba de acceso, se aplicará el siguiente orden de prioridad:
1.° Quienes acrediten estar en posesión del Título de Técnico en una profesión de la misma Familia Profesional al ciclo al que se quiere acceder.
2.° Quienes acrediten experiencia laboral relacionada con el ciclo formativo que se desea cursar, según criterio de mayor a menor antigüedad.
3.° Quienes acrediten experiencia laboral en cualquier sector productivo, según criterio de mayor a menor antigüedad.

Para la admisión a ciclos formativos de Grado Medio el haber realizado un Programa de Garantía Social tendrá los efectos de acreditación de la experiencia laboral.

Observación:

Si la Comisión de escolarización detectase que un solicitante ha presentado instancia en más de un centro, no se tendrá en cuenta ninguna de ellas y les dará el mismo tratamiento que a las solicitudes presentadas fuera de plazo. Únicamente se les adjudicará plaza si hubiera vacantes, una vez matriculados quienes fueron admitidos.



4. MATRÍCULA EN LOS CICLOS FORMATIVOS

La matricula de los alumnos admitidos a ciclos formativos de Grado Medio se realizará del 1 al 15 de julio. Cada Dirección Provincial del M.E.C. puede establecer un plazo extraordinario del 2 al 10 de septiembre.
Los alumnos admitidos a ciclos formativos de Grado Superior se matricularán en período ordinario del 15 al 24 de julio. En los casos en que sea necesario, las Direcciones Provinciales de Educación podrán abrir un plazo extraordinario de matricula del 16 al 20 de septiembre. Para aquellos ciclos que hayan quedado plazas vacantes la matrícula permanecerá abierta hasta el 15 de octubre.

Anulación de matrícula o renuncia a la convocatoria:

Los alumnos o sus representantes legales pueden solicitar al Director del centro público la anulación de la matrícula o la renuncia a la convocatoria ordinaria o extraordinaria de módulos profesionales.
En el caso de la anulación de la matrícula del curso, las solicitudes se formularán con antelación de al menos dos meses, de la evaluación final del mismo. La renuncia a la convocatoria de un módulo profesional se solicitará con antelación de al menos dos meses de la evaluación/ y calificación, final, ordinaria o extraordinaria del módulo profesional para el que se solicita renuncia. El Director del Centro público resolverá en el plazo máximo de diez días y podrá autorizar dicha anulación o renuncia cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:
- Enfermedad prolongada de carácter físico o psíquico.
- Prestación del servicio militar o del servicio social sustitutorio.
- Incorporación a un puesto de trabajo.
- Obligaciones de tipo familiar o personal que impidan la normal dedicación al estudio.

5. OFERTA DE CICLOS FORMATIVOS EN CASTILLA Y LEÓN

	FAMILIA PROFESIONAL
	GRADO
	TÍTULO
	ÁV
	BU
	LE
	PA
	SA
	SG
	SO
	VA
	ZA

	ACTIVIDADES
	Medio
	Explotaciones agrarias extensivas
	
	
	 
	
	
	
	 
	
	

	
	Medio
	Explotaciones agrícolas intensivas
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	
	 

	AGRARIAS
	Medio
	Jardinería
	 
	 
	
	 
	
	
	 
	 
	 

	 
	Medio
	Trabajos forestales y de conservac. del medio natural
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 
	 

	
	Medio
	Explotaciones ganaderas
	.
	.
	.
	.
	.
	
	.
	.
	.

	 
	Superior 
	Gestión y organización de los recursos naturales y paisajísticos
	 
	 
	
	 
	
	
	
	 
	 

	 
	Superior
	Gestión y organización de empresas agropecuarias
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	
	

	ACTIVIDADES FÍSICAS 
	Superior
	Animación de actividades físicas y deportivas
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Y DEPORTIVAS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ADMINISTRACIÓN
	Medio
	Gestión administrativa
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Superior
	Secretariado
	 
	
	
	
	
	
	 
	
	

	
	Superior
	Administración y finanzas
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ARTES GRÁFICAS
	Medio
	Preimpresión en artes gráficas
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 

	
	Superior
	Producción en industrias de artes gráficas
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 

	
	Superior
	Diseño y producción editorial
	.
	.
	.
	.
	
	.
	.
	.
	.

	COMERCIO 
	Medio
	Comercio
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Y
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	MARKETING
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	Superior
	Gestion comercial y marketing
	 
	
	
	 
	
	
	
	
	

	 
	Superior
	Servicios al consumidor
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	
	 

	 
	Superior
	Gestión del transporte
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	Superior
	Comercio internacional
	 
	
	 
	
	 
	 
	 
	
	 

	COMUNICACIÓN,
	Medio
	Laboratorio de imagen
	 
	
	 
	 
	
	 
	 
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	IMAGEN Y
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	SONIDO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	Superior
	Imagen
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	
	 

	 
	Superior
	Realización de audiovisuales y espectáculos
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	Superior
	Producción de audiovisuales, radio y espectáculos
	.
	.
	.
	.
	.
	.
	.
	
	.

	EDIFICACION Y OBRA 
	Medio
	Acabados de construcción
	
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	

	
	Medio
	Obras de albañilería
	.
	.
	.
	.
	.
	.
	.
	
	.

	CIVIL
	Superior
	Desarr. proyect. urbaníst. y operaciones topográficas
	.
	.
	
	.
	.
	
	 
	
	.

	 
	Superior
	Realización y planes de obra
	.
	.
	.
	.
	.
	.
	.
	
	.

	 
	Superior
	Desarrollo y aplicación proyectos de construcción
	
	
	
	
	
	.
	 
	
	

	ELECTRICIDAD
	Medio
	Equipos e instalaciones electrotécnicas
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Medio
	Equipos electrónicos de consumo
	
	
	
	
	
	
	 
	
	

	Y
	Superior
	Sistemas de telecomunicación e informáticos
	
	
	
	
	 
	 
	 
	
	 

	 
	Superior
	Sistemas de regulación y control automático
	
	
	
	 
	
	 
	 
	
	 

	ELECTRONICA
	Superior
	Desarrollo de productos electrónicos
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	Superior
	Instalaciones electrotécnicas
	 
	
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 

	FABRICACIÓN
	Medio
	Soldadura y calderería
	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	
	 

	
	Medio
	Mecanizado
	
	
	
	
	 
	 
	 
	
	

	MECÁNICA
	Superior
	Construcciones metálicas
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Superior
	Desarrollo de proyectos mecánicos
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	Superior
	Producción por mecanizado
	
	
	
	
	 
	
	 
	
	

	HOSTELERÍA 
	Medio
	Cocina
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Medio
	Pastelería y panadería
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	Y
	Medio
	Servicios de restaurante y bar
	
	 
	
	 
	
	
	 
	
	

	 
	Superior
	Alojamiento
	 
	
	 
	 
	
	 
	 
	
	 

	TURISMO 
	Superior
	Agencias de viajes
	 
	 
	 
	
	
	 
	 
	
	 

	 
	Superior
	Restauración
	
	 
	
	
	
	
	
	
	

	 
	Superior
	
	 
	 
	
	
	 
	
	 
	
	 

	 
	
	Información y comercialización turística
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	IMAGEN PERSONAL
	Medio
	Peluquería
	 
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Medio
	Estética personal decorativa
	 
	
	
	
	
	
	 
	
	 

	
	Medio
	Caracterización
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	
	 

	
	Superior
	Estética
	 
	
	
	 
	
	 
	 
	
	

	
	Superior
	Asesoría de imagen personal
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	INDUSTRIAS
	Medio
	Conservería vegetal, cárnica y de pescado
	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Medio
	Panificación y repostería
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 
	 

	ALIMENTARIAS
	Medio
	Elaboración de productos lácteos
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	

	 
	Medio
	Elaboración de vinos y otras bebidas
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	Medio
	Matadero y carnicería-charcutería
	 
	 
	 
	 
	
	
	 
	 
	 

	 
	Superior
	Industria alimentaria
	 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	

	INFORMÁTICA
	Superior
	Administración de sistemas informáticos
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Superior
	Desarrollo de aplicaciones informáticas
	
	
	
	
	
	
	 
	
	 

	MADERA Y MUEBLE
	Medio
	Fabric. a medida e instalac. de carpintería y mueble
	 
	
	
	 
	
	
	
	
	 

	
	Medio
	Fabricación industrial de carpintería y mueble
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 

	
	Superior
	Producción de madera y mueble
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	
	Superior
	Desarrollo de productos en carpintería y mueble
	 
	 
	
	 
	 
	 
	
	 
	 

	MANTENIMIENTO Y
	Medio
	Instalación y mantenimiento electromecánico de maquinaria y conducción de líneas
	 
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	SERVICIOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	A LA PRODUCCIÓN
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	Medio
	Montaje y mantenimiento de instalaciones de frío, climatización y producción de calor
	 
	
	
	 
	
	 
	 
	 
	 

	 
	Superior 
	Mantenimiento de equipo industrial
	 
	
	
	 
	
	 
	
	
	 

	 
	Superior
	Mantenimiento y montaje de instalaciones de edificio y proceso
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	MANTENIMIENTO
	Medio
	Electromecanica de vehiculos
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	VEHÍCULOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	AUTOPROPULSADOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	Medio
	Carrocería
	 
	
	
	
	
	
	 
	
	

	 
	Superior
	Automoción
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	QUÍMICA
	Medio
	Laboratorio
	 
	
	
	 
	
	 
	 
	
	 

	
	Medio
	Operaciones de proceso de planta química
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Superior
	Análisis y control
	 
	
	
	 
	
	 
	 
	
	 

	
	Superior
	Química ambiental
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	SANIDAD
	Medio
	Farmacia
	 
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	
	Medio
	Cuidados auxiliares de enfermería
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Superior
	Anatomia patología y citología
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	
	Superior
	Documentación sanitaria
	 
	 
	
	
	 
	
	 
	
	 

	
	Superior
	Laboratorio de diagnóstico clínico
	 
	 
	 
	
	
	
	 
	
	

	
	Superior
	Dietética
	 
	 
	
	 
	
	 
	 
	
	 

	
	Superior
	Imagen para el diagnóstico
	 
	
	
	 
	
	 
	 
	
	 

	
	Superior
	Higiene bucodental
	 
	
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Superior
	Prótesis dentales
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Superior
	Salud ambiental
	
	 
	
	 
	
	 
	
	
	 

	SERVICIOS 
	Superior
	Animación sociocultural
	 
	 
	 
	
	
	 
	 
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	SOCIOCULTURALES
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Y A LA COMUNIDAD
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	Superior
	Interpretación de la lengua de signos
	 
	 
	 
	
	
	 
	 
	 
	 

	 
	Superior
	Integración social
	 
	
	 
	
	 
	 
	 
	
	 

	 
	Superior
	Educación infantil
	 
	
	
	
	
	
	 
	 
	

	TEXTIL, CONFECCIÓN
	Medio
	Confección
	 
	
	 
	
	
	 
	 
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Y PIEL
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


6. OFERTA DE CICLOS FORMATIVOS EN VALLADOLID Y PROVINCIA

6.1. CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO
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6.2. CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR

[image: image2.emf]
[image: image3.emf]
6.3. OFERTA EN LAS ESCUELAS DE BELLAS ARTES

6.3.1. En Valladolid
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6.3.2. En Ávila
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6.3.3. En Burgos
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6.3.4. En León
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6.3.5. En Palencia 
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6.3.6. En Salamanca
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6.3. 7. En Segovia
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6.3.8 En Soria
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6.3.9. En Zamora
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7. ACCESO A LA UNIVERSIDAD DESDE LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR
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8. QUÉ OTROS ESTUDIOS PUEDES REALIZAR AL FINALIZAR BACHILLERATO 

(Puedes consultar en qué consisten en la Revista “Entre Estudiantes”)

	Otros estudios
	Requisitos

	1.- Antiquario

2.- Arte dramático

3.- Auxiliar de vuelo

4.- Ciencias del seguro

5.- Cine y audiovisuales

6.- Conservación y restauración

7.- Criminología

8.- Dirección de empresas

9.- Diseño

10.- Diseño y moda

11.- Encuestador

12.- Estudios inmobiliarios

13.- Formación ocupacional

14.- Gestión medioambiental

15.-Hostelería

16.- Informática de gestión

17.- Investigador privado

18.- Márketing

19.- Militar (oficial)

20.- Multimedias

21.- Oficial de la guardia civil

22.- Piloto de transportes líneas aéreas

23.- Programador de A. Informáticas

24.- Secretariado de dirección

25.- Técnico de análisis de ordenadores

26.- Técnico de sistemas microinformáticos.

27.- Gemólogo

28.- Diseñador gráfico

29.- Profesor de autoescuela

30.- Vigilante jurado

31.- Azafatas de congreso

32.- Detective privado

33.- Profesionales del dibujo animado

34.- Estudios de doblaje

35.- Monitor de tiempo libre

36.- Quiromasajista

37.- Árbitro deportivo

38.- Controlador aéreo

39.- Decorador de interiores

40.- Guionista

41.- Modelo

42.- Orfebre

43.- Protésico dental

44.- Socorrista

45.- Escaparatismo

46.- Ilustrador

47.- Metereólogo

48.- Grafólogo

49.- Arqueólogo

50.- Animador turístico

51. Actor

52. Cámara de T.V.

53. Profesor de baile

54. Sumiller.                

55. Escritor        

56. Mago.

57. Torero

58. Especialista de cine

59. Peluquero de perros.

60. Payaso.

61. Cuentacuentos

62. Presentador de TV

63. Carpintero de la Ribera.

64. Tatuador.

65. Musicoterapia

66. Masajista deportivo.

67. Vendedor de automóviles

68. Policia
	1.- 1º bachillerato

2.- 2º bachillerato, prueba de aptitud

3.- bach. prueba. examen idioma

4.- bach.hum, select. idiomas

5.- selectividad

6.- bachill. prueba específica

7.- bachillerato

8.- selectividad

9.- bachillerato. prueba específica

10.- bachillerato artístico o cientif. tecnol.

11.- bachill. curso FP ocupacional

12.- bachillerato. selectividad

13.- bachillerato

14.- bachillerato

15.- bachillerato

16.- bachillerato

17.- bachillerato

18.- bachillerato. selectiv. entrevista

19.- bachillerato. pruebas específicas

20.- bachillerato

21.- selectividad. pruebas específicas

22.- bachillerato. pruebas idioma

23.- conocimientos informáticos.

24.- variables

25.- bachillerato

26.- bachillerato o pruebas específicas

27.- haber finalizado la E.G.B, aunque en algunos centros se requiere el título de BUP o equivalente

examen de ingreso

28.- ninguna titulación previa ni examen de acceso.

29.- mayor de 18 años, título de graduado escolar o equivalente. carnet de conducir tipo B1 con una antigüedad mínima de 2 años y posible obtención del c. 

examen de ingreso (DGT)

30.- generalmente: mayor de edad, título de graduado, servicio militar cumplido y estatura mínima de 1`75 (hombres) y 1`65 (mujeres). otros centros además carnet de conducir.

normalmente no examen de ingreso aunque algunos centros sí.

31.- la mayoría requiere: título de BUP o equiv., se valora el conoc. de 2 idiomas extranjeros y una buena estatura (más de 1`70).

algunos centros convocan exámenes de selección de cultura general e idiomas.

32.-bachillerato superior o COU y selectividad.

33.- COU, entrevista personal.

34.- prueba de acceso si la demanda es grande sino ninguno.

35.- tener 18 años cumplidos

36.- bachill o equiv.

37.- superación de un examen para acceder a los cursos iniciales.

38.- título universitario oficial de diplomado o licenciado

pruebas de selección. 

39.- bachillerato o ningún requisito

40.- bachillerato o ningún requisito

41.- se aconseja: imagen (cuerpo armónico y compensado, buena imagen, atractivo, 1`68 (chicas), 1`85 (chicos), cultura, saber estar y saber comportarse.

42.- acceso directo: bach de artes, graduado en artes aplicadas o técnico superior en una familia similar.

sino: prueba de acceso

43.- BUP o FP1

en academias ningún requisito

44.- tener cumplidos los 16 años, graduado escolar, saber nadar y certificado médico.

45.- no prueba de acceso.

46.- se puede cursar directamente desde el bachillerato artístico (superando nota mínima) o prueba de acceso.

47.- título superior. 

diplomados universitarios, ingeniero técnico o arquitecto técnico o haber cursado FP de tercer grado.

48.- diplomatura o licenciatura (psicología, pedagogía, medicina, magisterio y derecho)

49.- título universitario

50.- algunas empresas exigen realizar un curso previo para formar parte de la plantilla. otras veces, un vitae convincente, hacer una buena entrevista o presentar un espectáculo interesante.

51.- poseer el título de COU o bachillerato LOGSE. superar una prueba correspondiente a su especialidad. con 20 años superar una prueba específica

52. título de bachillerato. prueba de acceso

53. examen. 18 años. prueba de práctica de 10 bailes. ser presentado por un miembro de AEPBS

54. se exige estar trabajando en restaurantes o tiendas especializadas con el correspondiente certificado de estar trabajando allí.

55. ninguna titulación previa.

56. ninguna titulación previa.

57. tener 10 a 19 años, presentar un certificado médico de no tener deficiencia física, permiso paterno ante notario, DNI y cartilla de seguridad social.

58. tener 20 a 35 años.

59. ninguna titulación previa.

60. ninguna titulación previa.

61. ninguna titulación previa; dominio de la expresión corporal e interacción con el público.

62. poseer título de Bachillerato.

63. título de graduado en ESO

64. no titulación previa.
65. dirigido a licenciados y diplomados en psicología, pedagogía, etc.
66. formación profesional en actividades deportivas de grado superior, poseer el título de bachillerato.
67. tener cursado COU o bachillerato o algún módulo de formación profesional. edad entre 20 y 30 años.
68. ESO para la escala básica y diplomatura para la escala ejecutiva; ser español, tener 18-30 años, los hombres estatura 1,70 y las mujeres 1,65, permiso de portar armas, no estar condenado por delitos, carnet de conducir clase ( A,B,BTP) y unas pruebas a superar


9.- PÁGINAS WEB DE INTERÉS

· Entra en la página del MEC y consulta la sección de formación profesional:

http://www.mec.es/inf/comoinfo/artesplasticas/index.shtml
· Página de la Junta de Castilla y León: 

http://www.educa.jcyl.es
· Página de contacto con el departamento de orientación del instituto: 

http://es.geocities.com/iesbachillerato/
· Página de la revista “Entre estudiantes”, de donde se ha obtenido la información sobre “otros estudios”

http://www.epeldano.com/estudiantes/
· Páginas Web de los Centros que ofertan Ciclos Formativos

	Centro
	Página Web de centros en la ciudad
	Teléfono 

	- C.E. de F.P.

- Arca Real

- Condesa Eylo

- Diego de Praves

- Emilio Ferrari

- Galileo

- Julián Marías

- La Merced

- Núñez de Arce

- Ramón y Cajal

- Ribera de Castilla

- Vega del Prado

- Zorrilla

-Alcazarén

- Ave María

- Cristo Rey

- Escuela  turismo

- GRIAL

-Mª Inmaculada

- Miguel Iscar

- Rafaela María

- San Francisco

- San Juan Bautista

- San Luis

- Santa Mª Micaela
	http://www.iesarcareal.com/
http://centros5.pntic.mec.es/ies.condesa.eylo.alfonso/
http://centros5.pntic.mec.es/ies.diego.de.praves/
http://centros5.pntic.mec.es/ies.emilio.ferrari/
http://centros5.pntic.mec.es/ies.galileo/
http://centros5.pntic.mec.es/ies.julian.marias/index.htm
http://centros5.pntic.mec.es/ies.la.merced/
http://centros5.pntic.mec.es/ies.nunez.de.arce/
http://centros5.pntic.mec.es/ies.ramon.y.cajal4/
http://www.diribera.com/
http://centros5.pntic.mec.es/ies.vega.del.prado/
http://centros5.pntic.mec.es/ies.zorrilla/
http://www.fundacioncauce.org/alcazaren.html
http://www.vedruna.org/valladolid/avemaria/
http://www3.planalfa.es/cristorey/
http://opentur.com/escuelaprofesional/
http://www3.planalfa.es/hmiva/
http://www.migueliscar2.com/
http://www.educared.net/upload/webcentros/escuela_8024/
http://www.pazybien.org/comunidades/valladolid.htm
http://www.lasalle.es/salleva/
http://www.ctv.es/USERS/centrosanluis/

	983220284

983220818

983278450

983391433

983334854

983205640

983354733

983298400

983361690

983270837

983260716

983359377

983355090

983456634

983249874

983332811

983250930

983291786

983320344

983309668

983305320

983259066

983218337

983338864

983295423

	Página web de centros en la provincia

Podéis consultarlo en la siguiente página del MEC

http://www.jcyl.es/jcyl-client/jcyl/ce/dpva/tkContent?idContent=22245&locale=es_ES&textOnly=false
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